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APRUEBA ANEXO DE NOMBRAMIENTO A PLAZO

FrJo DE ooña RtQuel¡vtE ASToRGA CARoLINA
ELISA, ENCARGADA DE CALIDAD Y

COORDINADORA DE SECTORES DEL CESFAM DR.

FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALCALOICIO (S) N"
cHrlrÁu vre¡o, 0 g AGO Z0l

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18 695,

del 01 de l\.4ayo de 1988. Orgánica constitucional de M unicipalidades, modificado por la Ley No

ié tso ,, t¡" té zao; Et DFL No'1-3003 de 1980 que dispone el traspaso de los Establecimientos de

salud a las Mu nic¡palidades, la Ley N" 19.378 que establece el estatuto de atenclÓn primaria de

salud municipal

CONSIDERAN OO:

La neces¡dad de establecer la distribuciÓn de la Jornada

laboral y fijar los turnos de las funcionarias señaladas en l\¡emorándum N" 231 del 21 de julio de

zoro. lá cúal ad1unta Resotución lnterna N' 30 del 21 o7 2016 mediante Ia cual. por razones de

buen servrc¡o, lá Drrectora del Centro de Salud Famrlrar Dr. Federlco Puga Borne mod¡f¡ca el

horarios y fija sistema de turnos semanales rotativos, considerando la neces¡dad de entregar a los

usuarios. lós números de atenc¡ón para las horas de morbilidad, y v'B' de la Jefa del

Departamento de Salud Mun¡cipal, Sra. Martna Balbontin Ritfo'
Resolución Exenta No 03708 del 3009.2015, del

Servicio de Salud ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán Viejo para el

año 2016 
Decreto Alcaldlclo N" 7874130 12 2015, el cual aprueba

nombramiento en calidad de titular de Doña RIQUELME ASTORGA CAROLINA ELISA, a contar

del 01 de enero de 2016.
Decreto Alcaldicio N" 1791/16.05.2016, el cual aprueba

destinacrón de Doña RIQUELME ASTORGA CAROLINA ELISA. a contar del 16 de mayo de 2016.

Anexo de Decreto Alcaldicio el cual aprueba

nombramiento a plazo flJo de Doña RIQUELME ASTORGA CAROLINA ELISA, Encargada de

Calidad y Coord¡nadora de Sectores, suscrito con fecha 01 08 2016
Decreto Alcaldrcio (S) N" 5214108.10 2014, mediante la

cual fija horario de la Jornada Laboral de funcionanos dependientes del Departamento de salud

I\¡unicipal
La Disponibilidad presupuestar¡a segÚn acuerdo del

Honofable conce.jo Municipal No 174l15, adoptado en sesiÓn ordinaria No 35 de fecha 1511212015

por medio del cuál se aprobó por mayoria de sus miembros el Plan Anual de Acción Mun¡cipal,

irnnV ZOIO. Decreto Alcatdicio N" 7685 del 22 de Diciembre del 2015, el cual aprueba el

presupuesto de Salud lvlunic¡pal para el año 2010.

DECRETO

1.- APRUEBA ANEXO DE NoMBRAMIENTO de

doñA RTQUELME ASTORGA CAROLINA ELISA, Cedula Nacional de ldentidad N" 15.219.258-4,

Encargada de Calidad y Coordinadora de Sectores del CESFAM DR FEDERICO PUGA

262t
6

part¡r de la fecha de aprobación del presente Decreto Alcaldicio
BORNE a

anexo de

contrato estará a cargo de la Sra. Marina Balbontin Jefa del Departamento lud

municipal y de la Directora del "CESFAM Dr Federr U ga Borne" o de quienes les subroguen
3 - lM ESE el gasto correspondiente a la cuen

21.02 denomrnada "Personal a Contrata" d presu sto de Salud vigente

2.- El correcto cum
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!
Dirección de Salud Municipat

ANEXO DE NOMBRAMIENTO TITULAR

En Chillán Viejo, a O'1 de agosto del 2016. Entre la llustre Mun¡c¡palidad de

Ch¡llán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266 500-7. Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-K. ambos domic¡liados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,

en adelante la Municipalidad, y Doña RIQUELME ASTORGA CAROLINA ELISA, de

nacionalidad Chilena. de estado civrl soltera. de profesiÓn Nutr¡cionista, con el cargo de

Encargada de calidad y coordinadora de sectores del centro de salud Familiar Dr.

Federico Puga Borne, Cédula Nacional de ldentidad No 15.219 258-4, domiciliado (a) en

la comuna de Chillán, Villa Jardines de Ñuble N'770, qu¡enes han convenido el siguiente

anexo de nombramiento a plazo fijo, aprobado por Decreto Alcaldicio (s) N" 7874 del 30

de diciembre de 2015, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

pRIMERO: Se establece que a contar de la fecha de aprobación del presente anexo de

nombramiento, la jornada de trabalo será por sistema de turnos rotativos. con las

siguientes funcionarias: Sra. Katherinne Cárcamo t\,4éndez, Jefa de SOME y la Sra

Ximena Henriquez Cifuentes, Administrat¡va del SOI/E.

Doña RIQUELME ASTORGA CAROLINA ELISA, deberá ejecutar los servicios según la

s¡guiente distribución de turnos semanales rotatlvos, de acuerdo a la coordinación de la

Directora del Establecimiento o quién le subrogue, así como cualquier modificación, que

Sea necesaria por razones de buen Servicio. estarán Sujeta al Vo Bo y coordinación de la

Dirección, como se indica a continuación.

Turnos semanales rotativos de lunes a viernes, desde las 07.30 hrs. a 16.30 hrs., por 44

horas semanales, a partir de la fecha de aprobaciÓn ld¡c¡o

TERCERO: En lo demás. se conserva de

titular original y en el Decreto Alcal
horario de Jornada Laboral de fu
Municipal
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